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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por LEYDI VIVIANA 

PULGARÍN, en representación de los menores EMILIANO y  

JERÓNIMO LÓPEZ PULGARÍN, a través de estudiante de derecho, 

en contra de CARLOS LEONARDO LÓPEZ MARÍN, se dispone 

comunicar nuevamente la medida de embargo a la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR), para que 

proceda a efectuar los descuentos al demandado, en cuantía 

del 40% del salario y demás prestaciones sociales legales y 

extralegales que perciba al servicio de la Policía Nacional, que 

pondrá a disposición el pagador, en la cuenta que el juzgado 

tiene en el banco Agrario de esta ciudad.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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